
DECRETO N°1132.-/

LAJA, Abril 11 de 2012

VISTOS:

1.- Informe N° 02 de Director de Depto. de Transito, de fecha 10.04.2012
2.- Memo N° 04 de de Director de Depto. de Transito, de fecha 10.04.2012
3.- Correos Electrónicos a S.M.C., de fecha 10.04.2012.
4.- Correo electrónico S.M.C. a Municipalidad de Laja, de fecha 11.04.2012.
5.- Folios de Permiso de Circulación: N° 191656 de fecha 26.03.2012, placa patente
N° SN4295-1, Permiso de Circulación N° 192310 de fecha 30.03.2012, placa patente
N° CZGG85-7, y Permiso de Circulación N° 192483 de fecha 31.03.2012, placa
patente UW9562-4.
6.- Ajustes Contables 30-4, 30-5, 30-6 de fecha 10.04.2012, referidos a error en
Permiso de Circulación de fecha 26.03.2012, 30.03.2012 y 31.03.2012.
7.- Las facultades que me confiere la ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de efectuar las correcciones correspondientes en la emisión de
permisos de circulación vehicular y para dar una solución a los contribuyentes que se
vieron afectados.

RESUELVO:

1. APRUÉBESE: los Ajustes Contables efectuados para resolver errores en la
emisión de los permisos de circulación folios: 191656, 192310 y 192483.

2. PROCEDA: la Dirección de Administración y Finanzas a efectuar devolución de los
montos pagados en exceso, por los contribuyentes que se detallan a continuación:
- Bonifacio de la Cruz Escobar Muñoz, C.I.:
por la suma de $5.790.-
- Nicolás Lagos Inostroza, C.I.:
suma de $5.441.-
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3. AUTORÍCESE: al Depto. de Adm. y Finanzas a girar cheque nominativo
correspondiente, de acuerdo a lo señalado en punto anterior.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.
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